
MINUTA REUNIÓN Nº IV 
PROYECTO CÓDIGO AMBIENTAL CABA 

 
 
 
Fecha: Lunes 18 de febrero de 2008  
 
Lugar: Agencia de Protección Ambiental de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
 
Participantes: 
 
Lic. Mabel Santoro Legislatura  (Directora de la Comisión de Ecología) 
Cafici, Máximo Agencia de Protección Ambiental 
Waitzman, Natalia Agencia de Protección Ambiental 
Sahaniuk, Analia Agencia de Protección Ambiental 
Di Paola, María Eugenia  FARN 
Quispe, Carina FARN 
Esteves, Belen FARN 
 
 
Con la presencia de representantes de la Agencia de Protección Ambiental de la CABA, de la Legislatura 
de la CABA y de FARN se llevó a cabo la cuarta reunión de trabajo, en el marco del proceso de 
elaboración participada del Código Ambiental de la Ciudad de Buenos Aires.     
 
Se abordaron los temas previstos en la agenda, así como otras cuestiones, las cuales se sintetizan a 
continuación: 
 
 

 Como primer punto se mencionó, respecto a la reunión que se realizará en el día de mañana 
(19/2/08) en la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (LCABA), que sería  
conveniente exponer los avances del Proyecto desde la última reunión realizada en la Legislatura 
(19/12/07) al día de la fecha, así como presentar la metodología de los talleres participativos. 

 
 Como segunda cuestión, se analizaron las fechas, horarios y lugares posibles para la realización de 

los talleres participativos en base al cronograma tentativo elaborado por FARN. Asimismo se 
habló sobre los contenidos de los documentos disparadores de los talleres, recomendándose que 
los mismos incluyan la identificación y una breve reseña de la normativa vigente en cada área. 

 
 La Lic. Mabel Santoro informó que la  Presidenta de la Comisión – Diputada Marta Varela- cursó 

una invitación formal a la reunión mencionada, a los 60 diputados que integran la Legislatura.  
 

 Por último, se habló nuevamente acerca de la conveniencia de convocar a determinadas 
Comisiones que componen la LCABA, a fin de que se involucren en el proceso de elaboración del 
Código.  

 
Las Comisiones a convocar –en principio- serían las siguientes: 

 
Asuntos Constitucionales 
Justicia 
Espacio Público 
Desarrollo Económico 
Presupuesto  
Planeamiento Urbano 
Descentralización 
Interjurisdiccionales 
 



 Asimismo, se habló de la posibilidad de convocar específicamente a los legisladores que tienen 
interés directo en la cuestión ambiental, a fin de que se sumen al proceso. 

 
 Por último,  se acuerda que los presentes evaluarán, luego de la reunión en la LCABA, la 

necesidad de reunirse nuevamente el viernes próximo (22/2/08) ó el siguiente viernes de febrero. 


